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Se reparte gratis a todos (os 
bienhechores de ios Escudos y 
cuantos lo soliciten, 

D I R E C C I O N : 

HERRERIAS, 19 y 21 
Depósito Legal C - 27 - 1958 

LA C O R U Ñ A 
Abril 1962 
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PRESIDENCIA DE HONOR Y PROTECTORA: Excmo. Sr, Gobernador C*ml, 

Sr. Alcalde y Sr. Presidente de la Diputación Provincial. 
SOCIO PROTECTOR DE HONOR: Dña. Josefina Sanz, Vda de Morelli. 
JUNTA DE GOBIERNO: Presidente, Sr. D. Eduardo Rodríguez Losada; Vicepre-

sidente, Excmo. Sr. D. Leoncio de Aspe y Vaamonde; Secretario, D. Antonio Nú-
ñez Rodríguez; Vicesecretario, limo. Sr. D. Pablo Chaves; Tesorero, limo. Sr. don 
Carlos Pardo de Dc^nlebum y Pascual de Bonanza.—Vocales: Excmos. Sres. don 
Enrique Somoza, D. Luis Molina y D. Luis Molezún Núñez; limos. Sres. don 
Manuel Puga Pequeño y D. José Morales Arboleya; Sres. D. Femando Ozores, 
D. Jacobo Rodríguez Losada y Trulock, D. Joaquín Vilas Duran, D. Santiago 
Piñeiro Caramés, D. Jesús Molina Paz, D. Eduardo Ramírez Losada y el Pre
sidente de Antiguos Alumnos, D. Gregorio Pazos García. 
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E C M O I L O € I I A 
Después die penosa y larga eníe-rme-

datí^ sufrida con gran entereza y resig-
niación cristiana, diejó de existir iei día 
25 dle feibrero del corriente año, Sor 'Ma
ría Asunción Gándara , Hija dé la Qaril-
dad, que formaba parte de la, Ciomuinidiaid 
que efetá a l frente de la 'sección idie n i 
ñas de las Escuelas Populares Gratuitas. 

Nació en Santiago de Oompostela, con
taba 65 años d!e edad y había profesadlo 
como reüigiosia el 20 d'e Noviembre de 
1923. Llevaba 38 años dedicada por coan-
pteto a la 'enseñanza de las n iñas de la 
citada sección, en I m que obtuTO grandes 

frutos die cultura y religiosidad; siiendlo 
muy estimadla y querida por todas sus 
alumnas. 

Su fallecimiento produjo gran pena, en 
sus hermanas de religión, y en las alum
nas que estuvieron a b u cargo, ásí como 
en la Directiva 'de las Escuteilias Popularles 
Gratuitas, que pierden una colaboradora 
difícil1 de sustituir. 

Su entierro fue una gran demostrar 
ción del prestigio que tenía la finada y 
del aíecto a la íCdmuinidad de Hijas de 
la. Oaridadl 
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Movímienio de suscripción 
A L T A S 

Don. Samuel Permuy Peña y don José 
Duis ICloítxofe Amo. oon CTNiC'O' PESETAS 
ai meis. 

AUMENTO DE CUOTAS 
CDpn Manuel Armesto Rey, die 2 a 5 pe-' 

setas, y don Juan Quintas; Seoane, de 5 
a 10 pesetas a l mies. 

B A J A S 
Mensuales: 

Son bajas: doña Enqarnación ¡Peirnán-
dlez y don Jusito Moreda, con U]NA PE
SETA; doña Dolores Gil, Doña María Ba-
rreiro y Srta. Asunción Várela, con DOS. 
PESETAS; doña Rita Zapata y Srta. Ele
na Vaquero Golpe, oon TRES PESETAS; 
Srta. María Lozano; doña Miela Piñeiroi, 
doña María Ramos, don Luis Fernández 
Suieiiro, don Alfonso Roidrígulez Seijo, don 
César Aradas Anteto, don Jaime López 
Guitiérxez, don Antonio Seoane Salguei-
vo, don Santiago Rodríguez Señantes, 
don Manuel Vaamonde, don Jaime Ctou-
to, don Luciano Muñoz Baildomir, don Jo
sé Fleimández Díaz, don Francisco Gonzá
lez, don Ranión Ruzo, don Arturo Pon-
tenla, don Jorge .Canitró, Sra. de Mase-
da, doña María Jesús Pioallos y Srta. Ma
ría Luisa López Pidher, con CINICO1 PE
SETAS; don Félix Horro, don Ricardo 
Aradas Anitielo, don Fernando Mon, seño^ 
ra de Iglésias Atociia,, y Srtas. Carmen 
y Pilar Gómez, con DIEZ PESETAS; se
ñori ta Marisa García Mares, con QUIN
CE PESETAS, y don Agustín García 
Sanciio, con VEíDNITICIiNICO' PESETAS. 

Anuales: 
Pon Adólfo Cacñeiro, Sra. viuda die Ctei-

Chieiro, Sra. de Canales y Srta. de Ponte 
Márquez, con DOCE PESETAS; Sra. de 

Nieto, con ^EINTICUATROi PESETAS; 
Sra. de López Membiela y doña Matucha 
Fernández, con VEINTICINCO PESETAS; 
don Angel Gómez, con SESENTA PESE
TAS, y don Julio Sande, con CIENTO 
VEINTE PESETAS. 

DONATIVOS 
Anónimo, 1.0GO pesetas. 

CONFECCION DE JERSEYS 
Señora de Bravo, 1. 
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Escuelas Populares Gratuitas 
En la Escuela del Sagrado Corazón de 

Jesús (Herrerías), siguen matriculados 
106 niños, y en la de San Antonio, de la 

(Canoela, 127 niñas. 1 

ALIMENTACION 

Durante ei mes de Marzo ,̂ se distribu
yeron entre las dos Escuelas, 3.45'8 racio
nes de comida y 3.532 raciones de pan. 

SECCION DE NIÑAS 
(Calle de la Cancela, 2, 4 y 6) 

Todos los díasi a las siete y media de 
la mañana , se celebra Misa rezada en la 
Capilla de esta Escuela. Se admiten en
cargos paira su aplicación. 

MUTUALIDAD ESCOLAR CATOLICA 
(Cuenta del mes de Febrero) 

¡Pesetas 

Existencia en f in de Enero 
Escuela de Niños: 

Cuotas cobradas 
Escuela de Niñas: 

iCuotas cobradas * 

1.529 

106 

72 

Total 1.707 
Saldo para el me® de Marzo : M i l sete-

cientas siete pesetas. 
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Encíc l ica «MATER ET MAG1STRA» 
(Continuación) 

Y nufistro afectuoso pensamiento y 
nuestro paterno estímulo van hacia las 
asociaciones profesionales y los movi
mientos sindicales de inspiración cristia
na, presentes y actuantes en varios conti
nentes, que en medio de muchas y a ve
ces graves dificultades han sabido traba
jar, y continúan trabajando1, por la efi
caz prosecución de los intereses de las 
clases obreras y por su elevación mate
rial y moral, tanto en el ámbito de las 
particulares comunidades políticas como 
en el plano mundial. 

Con satisfacción, creemos poder recal
car que su acción no ha de ser medida 
sólo, p^r sus resultados directos e inme
diatos, fácilmente comprobables, sino 
además por sus repercusiones en todo el 
mundo del trabajo, en medio del cual d i 
funde ideas rectamente orientadoras y al 
que lleva- un impulso cristianamente re
novador. 

Tal creemos, por cierto, que debe con
siderarse la acción que nuestros amados 
hijos ejercen con ánimo cristiano en otras 
asociaciones profesionales y movimientos 
sindicaJes que están inspirados en los 
principios naturales de la convivencia y 
son respetuosos de la libertad de las con
ciencias, 

Y también nos complacemos en expre
sar nuestro cordial aprecio hacia la Orga
nización Internacional del Trabajo (O 
I . T.), que desde hace decenios presta su 
eficaz y preciosa contribución para la ins
tauración en el mundo de un orden eco
nómico-social inspirado en justicia y hu
manidad, en el que encuentran su expre
sión incluso las demandas legítimas de los 
obreros. 

LA PROPIEDAD PRIVADA 

Situación cambiada 

En estos últilmos Ideoeniós, como- elsi sa
bido, la separación entre propiedad de 
ios bienes productivos y responsaibilida-
dies directivas en los mayores organils-
mos económicos se ha ido acentuando 
siempre más. Sabemos que esitoi c m ^ d i 
fíciles problemas de contiroil por parte de 
los poderes públicos para garantizar que 
los objetivos preitendidos por los dirigen
tes de las grandes organizacionesi, sotare 
todo de aquéllas quie mayor itrncildencia 
táienen en la entera vida económiiCa de 
una comunidad política, no estén en conr 
trapoisición con las exigencias del bien 
común. Son problemas, como la experien
cia atestigua, que se plantean igualmen
te, tanto si los capitaíes que alimentam 
las grandes empresas son de propiedad 
de privados ciudadanos, como si son d^ 
entidades públicas. 

También es verdad que no son pocos 
•actualmente —y su número va crecien
do— los ciudadanos que enciuentran la 
razón de mirar con serenidad ei porve
nir, en el hecho de pertenecer a sistemas 
aseguradores ô  de seguros isocialies; sere
nidad que en otro t r a i p o se1 f undaba en 
la propiedad de patrimonios aunque fue
ran ipodestos. 

Por último, ha de observarse que en 
nuestros días se aspira!, más que a con
vertirse en propietario de bienes, a adqui
rir capacidades profetsionales; y se alif-
menta una! mayor confianza en las en
tradas cuya, fuente es el trabajo dere
chos fundados sobre el trabajo, que en 
la® entradas cuya fuente es el capital o 
derechos fundados sobre el capital. 
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Eso, por oifcr'a pasrte^ está en <a¡rmaníai 
con ©1 carácter preemineráie ú&L traJbajo 
como lexipresión inmediiata 'die la; peirso-
na, frente al capáital, bien de orden ins
trumental, según su naturaleza; y l i a de 
ser consiiderado, por tanto, un paso to
cia adeiante en la civilización ¡humana. 

iCüeritaimiente han icontrlbuído tos indica-
dos 'aspectos1 que presenta el mundo ©00-
nómiioo a di'funldilr la duda sobre si ¡hioy 
¡baya dejado de ser válido o peirdiido ilm-
piortancia un prilncipio, del orden ©conó-
máico-social, iconstantemente ©nseñado y 
propugnado por nuestros predeceisorteis; 01 
sea, el principio del derecho natural de 
la prop'ie'dad privada de los bienes, inclu^ 
so d© los (productilvois. 

REAFIRMACIOiN DEL DERECHO DE 
PROtPIEDAD 

(Esa iduda ho ¡tiene Tazón de; existir. E l 
derecho de propiedad privada de los bife-
nos, a ú n 'de los productivos, tiene valor 
permanente, preciisament© porque ieis de
recho natural fundado sobre Ha prioridad 
ontológitea y.'de fínaliidad, de los seres 
humanos particülaresi, respecto a la so
ciedad. ¡Por otra parte, ten vano se insüs-
tiaríia en la libre iimciativa personal en ©1 
campo eoonómioo, isi a idiicjha iniiciiatilva 
no le fuere permitido disponer libremen
te de medios indispensables para su afiir-
mación. Y, además, la totoria y la ex-
periencia atestiguan que, en los regíme
nes políticos que no reconocen el dere
cho de propiedad privada de dos bienleis 
incluso productivos, son oprimidais y so-
focadas las expresi!oines f undiamentales d© 
la libertad; por eso es legítimo deducir 
que és tas encuentran garant ía y leisitímu-
lo ten aquel derecho. 

En esto halla su explicalción el hecho 
de que ciertos movimientos político-so
ciales que sse proponen conciliar y hader 

convivid la jiusticia con la libertad, y que 
eran hasta ayer netamente negativos resi-
pecto al derecho de propiedad privada 
de los bienes instrumentales, hoy, m á s 
plenamente informados sobre 'la realidad 
social, 'revisan la propia posición y asu
men, respecto a acjuel derecho, una ac
t i tud substancialmentie positiva. 

Hacemos, pues, nuestras, en esta ma
teria, la® observaciones de nuestro pre
decesor Pío X I I : "Cuando la Iglesia de
fiende ©L principio de la propiedad pr i 
vada va tras un alto f i n ético-social. De 
ningún moldo pretende sositfener pura y 
simplemente el presente estado de cosas, 
como 'Si viera ©n él la expresión de la 
voluntad divina; n i proteger por prin
cipio a l rico y ai plutócrata contra el po^ 
bre e indigente... Más bien se preocupa 
la Iglesia de hacer qiu©' la insíütuidón; 
de la propiedad privada sea ta l como de
be ser, 'conforme al designio de la Divi
na Sabiduría y a lo dispuesto por la na-
turalieza"; es decir, que ¡sea garant ía de 
la libertad esencial de la perdona y, a l ' 
mismo tiempo, un elemento insustiltuíble 
del orden de la ¡sociedad. 

Y, además, ya hemos advertido qiue 
hoy, en muchas comunidades políticas, 
las economías van aumentando rápida
mente 'su eficacia produotiva; pero, cre
ciendo las ganancias, exigen la justicia y 
la 'equidad, según ya se ha visto, que dlen-
•tro de los límites conisentidos por el bien 
común, venga también elevada la remu
neración del trabajo: lo cual permiitie 
más fácilmente a los obreros ahorrar y 
formarse así un patrimonio. ¡Mío sé com
prende, por tanto, cómo pueda ser con
tradicho el carácter natural de un dere
cho que halla «su origen prevalente y su 
perenne alimentación en la f©cíindldad 
del trabajo; que constituye iun medio 
apropiado para la afíimación d© la per-
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soma hoimania y «1 ejercicio de la respon-
saibiilidad de todos los campos; un eie-
men/to de oonsisiterucila y de seireníidad 
para la vida íamiliar^y de pacífíioo y or
denado progreso en la conviviencia, 

EFECTIVA DIFUSION 

INo basta afirmar el carácter natural 
dei dereclho de propiedad privada, inclu
so de loe bienes productivos, sino que 
tambdén hay que propugnar insistente-
menue su efectiva difusión entre todas 
las clases sociales. 

Según afirma nuestro predecesor (Pío 
X I I , la dignidad de la persona humana 
exige "normalimiente, como fundaimento 
natural para vivir, el derecho a l uso de 
los bienies de la tierra, ai cual correspon
de ia obligación fundamental de otorgar 
una propiedad privada, en cuanto sea po
sible, a todos"; y, (por otra parue, entre 
las exigencias que se derivan de la noble
za moral del trabajo también se halla 
comprendida "la conservación y el per
feccionamiento de :un orden social que 
haga -posible una propiedad segura, aun
que sea modesta, .a todas las clases del 
pueblo". 

Tanto más delbe propugnarse y reali
zarse la difusión de la propiedad en un 
tiempo como el nuestro, en el cual, se
gún ya se indicó, los sistemas económi-
oos de un número creciente de comuni
dades políticas están en camino de rá
pido desarrollo ; por l!o cual, si se u t i 
lizan recursos técnicos; de comprobada 
eficacia^ no resulta difícil promover i n i 
ciativas y llevar adelante una política 
económiico-social que alíiente y facilite' 
una m á s amplia difusión de la propite-
dad privada de bienes de consumo dura
bles, de la habátación, de la granja., de 
los enseres propios de la empresa artesa-
ha y agrícoila-íamiliar, de acciones en ¡las 

sociedades grandes' o medianas: como ya 
se está practicando ventajosamente en 
algunas comunidades po-íticas económi-
oamente desarrolladas y sociaimenLe 
avanzadas. 

PROPIEDAD PUBLICA 

lOuanto se ha venido exponiendo no ex
cluye, como es obvio, que también el Es
tado y las o jras entidades públicas pue
dan legítimamente poseer en propiedad 
b i e h e s insLrumentales, especialmente 
cuando ''llevan consigo un poder econó
mico tal, que no es posible dejarlo en 
manos de .personas privadas sin peligro 
del bien común". • / 

En la época moderna existe la tenden
cia hacia una progresiva ampliación de 
la propiedad cuyo sujeto es el Estado u 
Otras entidades de derecho público. Es.e 
hecho encuentra una explicación en las 
f unciones siempre m á s vkstas que el bien 
común pide cumplir a los poderes pú
blicos; pero también en esta materia de
be seguirse el princilpio de subsidiaridad, 
ya enunciando, según el cual no deben 
extender su propiedad el Estado n i las' 
otras entidades de derecho público, sino 
cuando lo exigen mo-ivos de manifiesta 
y verdadera necesidad de bien común^ y 
no con !ei f in de 'reducir la propiedad pr i -

• vada, y menos aún de eliminarla. 
ÍNi ha de olvidarse que las iniciativas 

de naturaleza económica del Estado y 
de otras entidades de derecho púb ico, de
ben confiarse a persona¡s que a una sóli
da competencia específiica junten una 
honradez inmaculada y un vivo sentido 
de responsabilidad para con el país. Y, 
además, sus actuaciones deben estar su
jetas a un, cuidadoso y constante con rol , 
incluso para evitar que en el steno de la 
propia organización del Estado' se formen 
centros de poder económico, con daño de 
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6 B O L E T I N D E L A S E S C U E L A S POPULARES GRATUITAS 

su míisorua razón d>& ser, que es el baten 
de la comunidad. 

FUNCION SOCIAL 
Otro punto de doctrina, propuesto 

oonstantementie por nuestiros predeceso
res, es que, al derecho de propiiedad pr i -
vaida sobre los bienes, le es intrínseca
mente inherente una función social. En 
efecto, en el plan de lá creación los bie
nes de la tierra están destinados, ante 
todo, para el digno susitento de todós los 
seres humanos, como sabiamente enseña 
nuestro predecesor León X I I I en la en
cíclica Rerum Novarum: "Los que han 
recibido de Dios mayor aibundaincia de 
bienes, ya sean corporales y externos, ya 
internos y espiriltuales, para esto los han 
recibido: para que con ellos aitiiandan a 
su perfección propia y, ai mismo tiempo, 
como ministros dê  la Divina Providencia, 
al provecho de los demás. Así, pues, el 
que tuviere talemío, cuiide de no callar; 
el que tuviere abundancia de bienes, ve
le no se entorpezca en él la largueza de 
la misericordia; el que supiere un oficio 
con que manejarse, ponga grande empe
ño en hacer al prójimo participante de 
su utiddad y provecho". 

jEn nuestro tiempo, tanto el Estado co
mo las entidades de derecho público han 
extendido y siguen extendiendo el ^ampo 
de su presencia e iniciativa; pero no por 
esto ha desaparecido, como algunos erró
neamente se inclinan a pensar, la razón 
de ser de la función social de la propie
dad privada: puesto que ella surge de la 
•na.-mraileza misma 'del derecho de pro
piedad. Y, además, süempre hay una am
plia jariedad de situaciones dolorosas y 
de necesidades a l mismo tiempo' delica
das y agudas, que lias formas oficiales 
de la acción pública no pueden alcan
zar, y que, en todo caso, no (están capa
citadas para satisfacer: por 10 cúiai siem
pre queda abierto un vasto campo piara 

. la sensibilidad humana y la caridad cris-
tina de los particulares. Por úitámo, ha 
de observarse que, para la promoción de 
los valares espirituales, son a menudo 
más fecundas las múltiples iniciativas de 
personas aisladas o de grupos, que la ac
ción de los poderes públicos. 

(Continuará) 

F O T 

C A J A D E A H O R R O S - M O N T E D E PIEDAD D E L A CORUÑA 
F U N D A D A E N 1 8 7 6 

SLCURSALES Y AGENCIAS: 
Arzúa, Bayo, Becerreá, Betanzos, Carballo, Cariño, Cóe. Curtís, Chantada, Lugo, 
Mellid, Monforte de Lomos, Santa Marta de Ortig-ueira, Parga, Puebla de Bro-
llon, Puentes de García Rodríguez, Rábade, Sarria, Villanueva de Lorenzana, 

\ Villalba, Vivero. 
AGENCIA URBANA NUM. 1: En Concepción Arenal, núm. 1. - LA CORUÑA. 
AGENCIA EN MADRID: Instituto de Crédito de las Cajas Generales de Ahorro. Calle 

de Alcalá, núm. 27. - MADRID. 
OPERACIONES PRINCIPALES: 

Imposiciones ordinarias, a Plazo de Seis Meses y de Cn Año. Cuentas corrientes 
de Ahorro a la Vista. Libretas de Ahorro Infant i l . Se facilitan huchas. Prés
tamos con garant ía hipotecaria, personal y soore Valores. Compra y Venta da 
Valores por cuenca de Imponmres. Depósitos de Valores v cobro de cupones y 
dividendos. v 
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L I C . MANUEL B E R E A 
DE LLANO 

PROCURADOR - GESTOR 
ADMINISTRATIVO 

Picavia, 14-1.° Teléfono, 2621 
L A CORUÑA 

C A L Z A D O S V A Z Q U E Z 
S O L I D E Z Y ECONOMIA 

San Andrés, 2 

L A CORUÑA 

J U A N O T E R O 
Mercería — Labores — Adornos 

y Géneros de punto 

R E A L , 39 [ L A CORUÑA 

ALMACENES SAN 
NICOLAS 

M, R I E G O 
Loza, porcelana, cristal, cubíerteria 

baterías de cocina 
San Nicolás, n y 13 — Teléfono 2323 
Barrera, 14 L A C O R U Ñ A 

L A P O E S I A 
Librería, Papelería, Objetos de 

Escritorio, Figurines. 
PRECIOS SIN COMPETENCIA 

C. Ancha de San Andrés, 7 
L A C O R U Ñ A 

L O S MEJORES AZAFRANES 

BERNARDINO S A N C H E Z 
G A L E R A , 3 6 , B A J O 

C R E S P E R A , & A. 
Almacén de Tejidos Mayor y Menor 
Linares Rivas, 4 y 5 Teléfono, 3866 
Continuamente encontrará grandes 

novedades 

M A R M O L E S 

l o s é C a s a l F e r n á n d e z 
(Sucesor de Pernas y Hermano) 

Ejecuta toda clase de trabajos propios 
del ramo, empleando los mejores 

mármoles 
Esmerado pulimento 

Juan Flórez, 134 y 136 
L A C O R U Ñ A 

LAZARO OPTICO 
E l más acreditado y antiguo de la 

Región 
CASA C E N T R A L : La Coruña 

Bailén, 4 

S U C U R S A L E S : L a Coruña 
Fernández Latorre, 40 y Lugo 

Generalísimo Franco, 1 
Unica casa de Optica que tiene ma
quinaria completa para la inmediata 
ejecución de las recetas de los señores 
Oculistas. Cristales y monturas de 

todas clases. Gemelos prismáticos 

Biblioteca Pública da Coruña



U L T R A M A R I N O S F I N O S 
_____ QJJ _ _ _ 

A N I C E T O R O D R I G U E Z 
ESPECIALIDADES EN VINOS FINOS DE''MESA, FIAMBRES, 

JAMONES Y QUESOS 
UNICA CASA QUE VENDE LEGITIMOS CORDEROS DE BURGOS 

Cantón Pequeño, 23 Teléfono 21438 

C A F E A P O L O 
de 

Mariano Vázquez Pena 
Ex-alumno 

Puerta de Aires, 15 

P A P E L E R I A E IMPRENTA 

G A R C Y B A R R A 
(Fundada en 1900) 

Inmenso surtido en toda clase de 
papeles. Especialidad en recor
datorios y trabajos de imprenta 

R E A l , 66 L A CORUÑA 

C O L E G I O 

S A L D A N A 
Enseñanza elemental -- Niños y Niñas 

Ampliación de estudios 
Clases nocturnas -- Jardín para recreo 
PANADERAS n.0 16 

Piso segundo. 

C A S A P A C O 
VINOS Y COMIDAS 

Fernández Latorre, SS-bajo 

AMADEO REY GRIMALDOS 
Especialista en Partos, Matriz 

y Niños 
Plaza de Lugo, 20-2." Teléfono 1741 

T&LUER DE PIANOS Y IRMONIUMS 

REPARACION Y AFINACION DE 
PIANOS Y ARMONIUMS 

Luis Mori Cainzos 
Técnico-Mecánico-Afinador del Con
servatorio de Música y Declamación 

SAJSÍTO DOMINGO, 3 
TELEFONOS 25775 - 33480 

LA CORUNA 

T A L L E R DE PINTURAS 

E N R iTü 1 ~ C A R R 0 
Se encarga de toda clase de trabajos de pinturas 

relacionados con la misma 
Franja núm. 5. I'A CORUÑA 

Tip. " E l Ideal Gallego" 

Biblioteca Pública da Coruña


